	 



                                               
	  C.E.I.
(Circular Económica de Interés)


	 


 ACUERDOS DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DE 15 DE ENERO DE 2010 DE CONTENIDO ECONOMICO 

	  

Incluimos, desde el Consejo General de Colegios de Economistas,  (más info en www.economistas.org) resumen de los acuerdos del  Consejo de Ministros  celebrados el pasado 15 de enero de 2010,  clasificados según el Ministerio de procedencia.
 

En caso de que desde dicha fecha se haya publicado en el BOE, alguna disposición sobre estos acuerdos, incluimos la correspondiente norma.




1. Economía y Hacienda:
 

INFORME sobre la transposición de la directiva de servicios.                

· El proceso culmina en su fase estatal con la modificación de 115 Reales Decretos. 

· La Administración General del Estado ha tramitado dos nuevas leyes ("Paraguas" y "Ómnibus") y ha modificado otras 50. 

· Las Comunidades Autónomas van a modificar 185 leyes autonómicas, 477 decretos, 112 órdenes y 3 resoluciones. 

El Consejo de Ministros ha recibido un Informe de la Vicepresidenta Segunda y Ministra de Economía y Hacienda sobre la transposición de la Directiva de Servicios, un proceso que está próximo a concluir y que ha supuesto un esfuerzo sin precedentes tanto de revisión de nuestro modelo de intervención económica, como de cooperación entre todas las Administraciones Públicas. Este nuevo marco regulatorio supone nuevas formas de control de la actividad más eficaces y menos gravosas para ciudadanos y empresas. 

Su objetivo es crear un entorno más favorable y transparente para el desarrollo de las actividades de servicios a nivel comunitario. Para ello, propone la supresión de trabas y obstáculos que restringen injustificadamente o desproporcionadamente el acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, simplifica trámites y procedimientos, impulsa una ventanilla única para el acceso a la información y la tramitación electrónica, mejora la supervisión de los prestadores a través de la cooperación entre Administraciones y refuerza la protección y los derechos de los consumidores. 

Desde el principio el Gobierno ha optado por considerar este proceso como una oportunidad para impulsar una reforma en profundidad del sector más importante de nuestra economía, creando un entorno regulatorio más favorable y transparente para el desarrollo de las actividades de servicios, en la confianza de que del mismo se derivarán ganancias de eficiencia, productividad y empleo, además de un incremento de la variedad y calidad de los servicios disponibles para empresas y ciudadanos.

Cabe esperar, por tanto, resultados económicos significativos por efecto de la transposición. Las estimaciones realizadas por el Ministerio de Economía y Hacienda cifran su impacto en un aumento del PIB en torno al 1,2 por 100 y la creación de entre 150.000 y 200.000 empleos. 

Cambios normativos 
La transposición normativa, a nivel de la Administración General del Estado, se ha realizado a través de dos leyes: la Ley de 24 de noviembre de 2009 sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Paraguas), y la Ley de 22 de diciembre de 2009, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley anterior (Ley Ómnibus), que supone la adaptación de 48 leyes. El proceso incluye, asimismo, la reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista y el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, ambas en estos momentos en el Senado. 

La transposición se completa con la adecuación a estas leyes de la normativa reglamentaria. En concreto, 115 Reales Decretos y 17 Órdenes ministeriales deben ser adaptados. Estas modificaciones reglamentarias se van a realizar a través de 51 Reales Decretos. Cuatro de ellos ya han recibido luz verde del Consejo de Ministros en fechas recientes y hoy el Ejecutivo ha aprobado otros tres. El resto completarán su tramitación en próximas semanas.

Por su parte, las Comunidades Autónomas van a modificar 185 leyes autonómicas, 477 decretos, 112 órdenes y 3 resoluciones. En cuanto al impacto municipal de las medidas adoptadas, también será necesaria la adecuación de las ordenanzas municipales referidas al sector servicios. 
Ventanilla única 
Dentro del plazo de transposición de la Directiva de Servicios, se ha puesto en marcha una "ventanilla única" virtual que proporciona a los consumidores y prestadores de servicios toda la información sobre los procedimientos y trámites necesarios para acceder o ejercer una actividad de servicios en España, así como la posibilidad de realizar estos trámites telemáticamente. La "ventanilla única" de la Directiva de Servicios ya es accesible en la dirección: www.eugo.es 

Así, cuando un prestador de servicios se plantee iniciar una actividad, no necesitará dirigirse a diversas Administraciones para recabar toda la información necesaria, ni precisará desplazarse físicamente para realizar cada uno de los trámites exigidos. A partir de ahora, dispondrá de toda la información a través de un único portal en Internet y se podrán realizar trámites de modo telemático. Asimismo, a través de la ventanilla única es posible consultar la normativa aplicable, conocer las asociaciones de consumidores y empresas existentes, obtener información sobre vías de recurso y solicitar ayuda telefónica o por correo electrónico. Todo ello supondrá un fuerte estímulo al sector, del que se beneficiarán particularmente la pequeña y mediana empresa y los autónomos, quienes soportan unos costes de tramitación e información proporcionalmente mayores. 

Cooperación administrativa europea 
Por otro lado, gracias a la cooperación reforzada entre todas las Administraciones Públicas de todos los Estados miembros, cuando los prestadores establecidos en España se desplacen a otro país no será necesario que provean documentación  o acrediten el cumplimiento de requisitos que ya satisfacen en España para el ejercicio de actividades de servicios. Tampoco será necesario que presenten documentos originales, compulsados o traducciones juradas ante las autoridades competentes de otros Estados miembros, sino que serán éstas las que deberán comprobar la veracidad y el contenido de estos documentos a través de la red de cooperación administrativa que establece la Directiva.   
2. Asuntos Exteriores y de Cooperación:
 

ACUERDO por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Convenio de asistencia administrativa mutua en materia fiscal, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1988.         

El Consejo de Ministros ha aprobado un Acuerdo por el que se dispone la remisión a las Cortes Generales del Convenio de asistencia mutua en materia fiscal, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1988, cuya firma fue autorizada por el Consejo de Ministros de 8 de noviembre de 2008.

Asimismo, el Consejo de Ministros ha autorizado una Declaración a formular por España para el caso de que el Convenio sea extendido por el Reino Unido a Gibraltar para dejar clara nuestra posición sobre el estatus del territorio no autónomo de Gibraltar y el carácter local de sus autoridades. 

El objeto del Convenio es promover la cooperación internacional en materia fiscal para hacer más efectiva la lucha contra la evasión y el fraude tributario, respetando al mismo tiempo los derechos de los contribuyentes. Prevé la asistencia administrativa mutua entre Estados en materia fiscal y comprende toda actuación en el ámbito tributario que pueda ser llevada a cabo por autoridades públicas, incluidas las judiciales, siempre que no estén cubiertas por las leyes penales.

El Convenio establece el principio de reciprocidad, de forma que ningún Estado puede solicitar la asistencia administrativa de otro en condiciones que no pueda, a su vez, garantizar a los restantes países. La asistencia puede consistir en intercambio de información con trascendencia fiscal, notificación de documentos directamente y el cobro de deudas tributarias.

Están previstas tres modalidades de intercambio de información: automática, espontánea y previo requerimiento, que no estarán limitadas por la residencia o la nacionalidad del contribuyente. La normativa de la Unión Europea ya contiene disposiciones semejantes y todos los convenios de doble imposición suscritos con España, salvo con Suiza, prevén el intercambio de información fiscal, pero el presente Convenio es más amplio, ya que incluye un listado más extenso de impuestos y, además, es útil para ampliar el ámbito espacial del intercambio de información a otros Estados de la OCDE o del Consejo de Europa que lo firmen en el futuro.

        3. Educación:
 

 3.1. ACUERDO por el que se establece el carácter oficial de determinados Títulos Universitarios de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

            

El Consejo de Ministros ha acordado establecer el carácter oficial y la inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos de 201 títulos universitarios de doctor Estos son los primeros programas de Doctorado adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior que se incorporan a las enseñanzas oficiales en España. 

 (Nota: seleccionamos a continuación desde el Consejo General de Colegios de Economistas, los Doctorados de la relación del Ministerio de Educación relacionados con el área de Economía y Empresa. En caso de querer acceder a todos los Doctorados puede pincharse en el enlace más arriba del acuerdo del Ministerio de Educación)
I. Relación de Programas Oficiales de Doctorado ordenados por universidades: 
Universidad de Cantabria 

Programa Oficial de Doctorado en Administración de Empresas

Universidad Carlos III de Madrid 

Programa Oficial de Doctorado en Dirección de Empresas (Dirección Estratégica y Recursos Humanos)

Programa Oficial de Doctorado en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos

Programa Oficial de Doctorado en Historia Económica

Universidad Complutense de Madrid 

Programa Oficial de Doctorado en Economía Internacional y Desarrollo

Universidad de Deusto 
Programa Oficial de Doctorado en Competitividad Empresarial y Desarrollo Económico

Universidad de las Illes Balears 

Programa Oficial de Doctorado en Economía del Turismo y del Medio Ambiente

Universidad de Murcia 

Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Empresa

Programa Oficial de Doctorado en Ciencias del Trabajo

Universidad de Navarra 
Programa Oficial de Doctorado en Ciencias de la Dirección

Programa Oficial de Doctorado en Derecho de la Sociedad Global: Desarrollo Económico, Riesgo e Integración Social

Programa Oficial de Doctorado en Economía

Universidad de Oviedo 

Programa Oficial de Doctorado en Administración de Empresas

Programa Oficial de Doctorado en Economía y Sociología de la Globalización

Universidad Pontificia Comillas de Madrid 
Programa Oficial de Doctorado en Economía y Empresa

Universidad de Zaragoza 
Programa Oficial de Doctorado en Contabilidad y Finanzas
Programa Oficial de Doctorado en Economía

Programa Oficial de Doctorado en Economía y Gestión de las Organizaciones

Programa Oficial de Doctorado en Logística y Gestión de la Cadena de Suministro

 

II. Relación de Programas Oficiales de Doctorado organizados conjuntamente por distintas universidades: ´

- Programa Oficial de Doctorado en Economía y Gestión de la Innovación (Programa de Doctorado conjunto de la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid). 

- Programa Oficial de Doctorado en Finanzas de Empresa (Programa de Doctorado conjunto de la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid) 


        3.2. INFORME sobre un Pacto Social y Político por la Educación.

El Consejo de Ministros ha recibido un Informe del Ministro de Educación sobre el Pacto Social y Político por la Educación. En dicho documento se especifican los pasos dados hasta ahora y las razones por las que el Ministro considera que el Pacto es viable. 

Tras varios meses de reuniones y conversaciones con diversos sectores representativos de la comunidad educativa, de los grupos con representación parlamentaria y de otros ámbitos de la sociedad, el Ministro de Educación comunicó a la opinión pública a finales de diciembre que el Pacto político y social por la educación es viable.

La necesidad del Pacto es aún más evidente en estos momentos en que España está afrontando una crisis económica y poniendo los cimientos para su recuperación a través de un nuevo modelo económico y productivo. La sociedad española lo reclama y considera que se debe afrontar este reto buscando lo que une y sabiendo construir consensos.

El pacto tiene una doble finalidad: por un lado, mejorar el sistema educativo y, por otro, la búsqueda de ámbitos compartidos de actuación que garanticen el equilibrio, la estabilidad, la cooperación y la coherencia del sistema a través de un marco común.

En atención a la demanda social, el Presidente del Gobierno propuso al Ministro de Educación como tarea prioritaria trabajar para lograr este Pacto.

Razones por la viabilidad 

Hay varias razones por las que el Ministro de Educación considera viable el Pacto:

1. Hay una enorme demanda social que, no sólo reclama la necesidad de forjar estos acuerdos, sino que evidencia un gran apoyo y una exigencia a los responsables públicos para trabajar por éstos. La sociedad espera que los responsables políticos estén a la altura de esa demanda: La educación acordada como la mejor garantía de futuro de nuestra sociedad.

2. Se han mantenido reuniones con todos y cada uno de los Consejeros de Educación de las Comunidades Autónomas, y también se han celebrado reuniones de la Conferencia Sectorial de Educación, el Consejo de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria. En todas ellas los distintos responsables han mostrado su disponibilidad y su voluntad para llegar a acuerdos, y su confianza en esta posibilidad.

En la última reunión de la Conferencia Sectorial de Educación se presentó un documento de bases para un Pacto, con el objeto de que las Comunidades Autónomas puedan aportar propuestas y medidas concretas que serán definidas como texto en la próxima Conferencia Sectorial del 27 de enero.

3. Igualmente, en las conversaciones con los distintos sectores de la comunidad educativa, los sindicatos, los profesores, los representantes de padres y madres, así como los representantes de los alumnos, el Ministro de Educación ha constatado la voluntad de trabajar para concretar las medidas de mejora de nuestro sistema educativo, así como el apoyo y su plena disposición para trabajar y responder a este desafío de lograr un gran acuerdo.

4. También se han producido reuniones con cada uno de los grupos políticos con representación parlamentaria, se han escuchado sus argumentos y se han recibido sus consideraciones, que resultan decisivas ya que representan la pluralidad y diversidad del conjunto de la ciudadanía española. El Ministerio ha encontrado plena voluntad de participar en la consecución de este Pacto por la educación y plena conciencia de la necesidad de lograrlo.

5. A su vez, se están produciendo reuniones con el Partido Popular, primer grupo de la oposición. Dichas reuniones van a continuar en las próximas semanas definiendo el marco y las acciones concretas para un Pacto.

El Ministro de Educación considera que, cumplidos estos procesos, dentro de dos meses se debe estar en disposición de presentar un texto con contenidos concretos sobre el Pacto. 

         

 3.3. INFORME sobre la dimensión social de la educación superior         en Europa.             

          INFORME sobre el modelo de becas y ayudas. Observatorio             del Universitario. 
                INFORME sobre el diagnóstico de la educación en España. 

El Consejo de Ministros ha recibido del Ministro de Educación tres informes sobre los siguientes temas: 

1)  diagnóstico de la educación en España
2)  sistema de becas y ayudas-el Observatorio Universitario
3) la dimensión social de la educación superior en Europa.
1) DIAGNÓSTICO DE LA EDUCACIÓN EN ESPAÑA 

La sociedad española ha apostado por la educación en los últimos treinta años. Asimismo, el futuro de España pasa por mantener este esfuerzo.

Los informes nacionales e internacionales demuestran una rápida evolución del nivel de formación de la población adulta en las pasadas tres décadas, en las que se han sucedido las principales conquistas de nuestra educación: universalización del sistema, la participación de las familias, la gratuidad desde los tres años, la mejora del sistema de becas y de la igualdad de oportunidades, entre otras. 

El informe especifica que la formación de los españoles ha mejorado en 37 puntos y se ha reducido a la mitad la diferencia con la media europea. Esa mejora ha sido especialmente intensa en la última década, periodo en el que España ha conseguido un avance de veinte puntos. 
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De este modo, según datos de 2007, más de la mitad de los españoles han alcanzado estudios postobligatorios o la esperanza de vida escolar de los españoles supera ya los diecisiete años, dato similar al de la OCDE y la Unión Europea. 
Son especialmente significativos los avances en la educación infantil. De tres a seis años se ha universalizado en gran parte gracias a una inversión de casi 3.400 millones de euros en el período 2006-2010 cofinanciada entre el Gobierno de España y las Comunidades Autónomas. De cero a tres años en los últimos diez años se ha multiplicado por cuatro el número de niños escolarizados. 

Tasa neta de escolarización a los 3 años. Unión Europea. Curso 2006-07 
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También hay que destacar la extensión de la educación postobligatoria hasta los dieciséis años y el hecho de que el porcentaje de graduados en bachillerato y ciclos formativos de grado medio haya aumentado en doce puntos en los últimos diez años. Por ello, se ha reducido la distancia con la OCDE de quince puntos en 1995 a nueve en 2007. 

Tendencias en las tasas de graduación en segunda etapa de educación secundaria 
(1995-2007). 

Porcentaje de graduados en segunda etapa de educación secundaria sobre la población en la edad típica de graduación. 

[image: image2.png]non

B

o 7

m o8

& 8

0@

L)

715

@ 7

wow

- no 7

= e 27 Remlme m M
R . Chie B0
Moxco mo %

9% 2001

707

28 3 28SE3 58S 5|




En educación superior se ha producido un aumento sustancial en los titulados. Además, en los últimos treinta años se han creado dos tercios de las universidades españolas y el número de estudiantes universitarios se ha triplicado. 

También en este período, que coincide con la asunción de las Comunidades Autónomas de las competencias en educación, se ha producido un gran aumento de los recursos económicos que entre todas las administraciones se están poniendo a disposición del sistema educativo. En 2009 ya alcanzan el 4,9 por 100 del PIB, lo que significa reducir significativamente la diferencia con respecto a la media de los países de la OCDE. 

Retos 

El informe señala también los retos de la educación en España. Así, entre otros aspectos de actuación prioritaria, se señalan la necesidad de seguir impulsando la educación de cero a tres años, potenciar el conocimiento de idiomas y la competencia lectora de los alumnos, modernizar la Formación Profesional y, en concreto, reducir la distancia respecto a Europa en titulados de Formación Profesional de Grado Medio y sobre todo reducir las tasas de abandono escolar. 


En cuanto a la Universidad, los desafíos vienen del lado de la necesidad de abordar el abandono prematuro de los estudios universitarios, especialmente en el primer año de carrera y potenciar la movilidad de estudiantes, profesores e investigadores. También es necesario apoyar el proceso de internacionalización, búsqueda de la excelencia y de la especialización de nuestras universidades. 

El informe dedica un apartado especial al profesorado en el que se indica que en España se va a producir en los próximos años el reemplazo de un importante número de profesores en la educación secundaria obligatoria. Las mejoras en la formación inicial del profesorado, gracias al nuevo Máster de Secundaria, y en los mecanismos de selección del profesorado deben contribuir de modo decisivo a la mejora de los resultados educativos.

Iniciativas 

Para cada uno de estos retos el Gobierno de España está poniendo en marcha una variedad de iniciativas: en el ámbito de la educación infantil con la creación de plazas públicas de calidad a través del programa Educa3; en el de la Formación Profesional, un proceso de reforma, impulso y modernización que implica nuevos títulos y procesos de acreditación de la experiencia; en el ámbito del abandono se han puesto en marcha programas de mejora de calidad educativa y un Plan contra el Abandono específicos de acuerdo con todas las Comunidades Autónomas, así como becas especialmente destinadas a colectivos con mayor riesgo de abandono. 

En el ámbito universitario, la Estrategia Universidad 2015 tiene como objetivo situar a nuestras universidades entre las mejores del mundo. Para ello se ha puesto en marcha la iniciativa Campus de Excelencia Internacional, con una dotación total de 203 millones de euros en 2009, con los siguientes objetivos: modernizar e internacionalizar la universidad española, hacerla protagonista y motor del cambio hacia un modelo productivo sostenible basado en el conocimiento, y, además, impulsar este cambio a través de la suma en un mismo proyecto de todas las instituciones generadoras de conocimiento de una misma área geográfica: universidades, centros de investigación, parques tecnológicos, hospitales, etcétera. 

La adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior es otro factor de modernización de nuestro sistema universitario ya que conlleva nuevas formas de enseñar y de aprender en la universidad. En este sentido, el informe destaca que en este curso 2009-2010 el 50 por 100 de los alumnos de primero de carrera están ya estudiando alguno de los casi 1.300 grados adaptados al Espacio Europeo. 

 2)  INFORME SOBRE EL SISTEMA DE BECAS Y AYUDAS. EL OBSERVATORIO UNIVERSITARIO 

La política de becas es una de las grandes prioridades y un compromiso de este Gobierno en materia de políticas sociales y más en una situación de crisis como la actual, que demanda un mayor compromiso social y una mayor eficacia.

Esta concepción política se ha traducido en un impulso decidido que se ha notado en los presupuestos destinados a becas y ayudas y en toda una serie de medidas de mejora en la gestión. En España desde 2005 las becas son un derecho y la ley garantiza la igualdad en el acceso a las becas en todo el territorio.

Desde 2004 los créditos destinados a becas y ayudas se han incrementado en un 70 por 100, pasando de 821 millones de euros en 2004 a 1.393 millones de euros en 2010.
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Durante el curso 2008-2009 el total de beneficiarios de becas y ayudas fue de 1,6 millones de personas. En el presente curso ese total se espera que alcance la cantidad de 1,68 millones.

[image: image4.png]Beneticarios
1.600.000
1.600.000
1.400.000
1200000
1.000.000
800,000
600.000
400,000
200,000
o

200 08 208 001 208
(03200 200 2% 20052% 200629 2001299 200820

2«

[—=NO UNIVERSITARIOS — UNIVERSITARIOS —TOTAL





Para el actual curso  2009- 20010  2009- 20010, siguiendo los criterios de equidad y eficacia, se han introducido diversas mejoras en el sistema de becas. Por ejemplo, los límites máximos de renta que dan derecho a beca se han elevado un 3´6 por 100 respectos al curso pasado. Para el primer umbral de renta, la cantidad que puede percibir un becario llegar a 6.656 euros. En el curso 2009-2010 cualquier estudiante universitario de una familia de cuatro miembros, con una renta de hasta 38.831 euros, puede obtener una beca.

Además, se ha creado la beca de mantenimiento destinada a alumnos de los módulos voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial. Es una beca pensada para aquellos estudiantes con mayores probabilidades de abandonar sus estudios de forma prematura. Por tanto, es una medida para combatir el abandono escolar temprano. Para los estudiantes de Grado se ha diseñado una nueva modalidad de beca salario con una cuantía de 2.800 euros. A esta cantidad se suma el importe de exención de tasas, beca de material, transporte, residencia, etcétera.

Merecen también una especial atención las novedades referidas a las becas y ayudas para estudiantes universitarios con discapacidad: por un lado se ha creado la “matrícula reducida”, por la que un alumno con un 65 por 100 de discapacidad podrá matricularse de la mitad de los créditos necesarios, y, si se matricula del total de la carga lectiva, tendrá derecho a un aumento en la cuantía de su beca del 50 por 100. 

Asimismo, el Gobierno ha apostado por apoyar el reciclaje profesional de aquellas personas en situación de desempleo que apuesten por ampliar su formación. Para ello, el Ministerio de Educación aprobó una dotación extraordinaria de setenta millones de euros a través de la cual se financiaba el total de la matrícula en un máster oficial cursado en universidades públicas para todas aquellas personas de entre veinticinco y cuarenta años en situación de desempleo. 

Ahora el Ministerio de Educación trabaja en un nuevo modelo de becas adecuado al escenario del Espacio Europeo de Educación Superior impulsando la movilidad, con programas que han recibido un decidido impulso como Erasmus o Séneca u otros de reciente creación como los préstamos renta universidad.
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El camino hacia un nuevo modelo de becas también se apoyará en la puesta en marcha de un observatorio de becas que analizará el sistema de becas en todas sus variables, presupuestarias, académicas, sociológicas y económicas. 
3) INFORME SOBRE LA DIMENSIÓN SOCIAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN EUROPA 

La dimensión social de la educación superior va a cobrar un especial protagonismo con motivo de la Presidencia Española de la Unión Europea. Éste es un objetivo compartido por todos los países de la Unión y del Espacio Europeo de Educación Superior, que engloba a 46 países europeos, comunitarios y no comunitarios. 

Esta dimensión social tiene dos grandes ejes: por un lado que todos tengan acceso a la educación, independientemente de su renta o de su situación social; por otro, aumentar la relación entre las universidades y la sociedad, incrementando la colaboración entre las instituciones de educación superior y los agentes económicos, sociales y políticos.

Plan de Acción de la Presidencia española de la Unión Europea 

Por todo ello, la Presidencia española de la Unión Europea propondrá un Plan de Acción con el objetivo de desarrollar una comunidad de educación superior en la Unión Europea basada en la justicia social, la calidad y la equidad. Este Plan de Acción impulsará:

· Concepción de Europa como un espacio de igualdad de oportunidades, lo que implica el reconocimiento de su diversidad. Es imprescindible que el Espacio Europeo de Educación Superior no sea el de la uniformidad y garantice la diversidad con sistemas equiparables, comparables y compatibles para el reconocimiento de estudios y de las competencias y atribuciones profesionales. 

· Garantía de la igualdad de oportunidades mediante una política de becas que promuevan la efectiva movilidad con el objetivo y el compromiso de que para el año 2020 el 20 por 100 de los estudiantes europeos hayan cursado al menos un año de sus estudios fuera de su país. 

· Mejora de la orientación y el apoyo al estudiante que facilite combinar el estudio con el trabajo o con las obligaciones familiares. En definitiva, flexibilizar las vías de aprendizaje y potenciar los servicios sociales y académicos (bibliotecas, residencias y servicios de asesoría académica). 

· Calidad para todos con la puesta en marcha de los nuevos métodos de aprendizaje y enseñanza para propiciar un mayor contacto con el estudiante y estimular su creatividad. 

· Además, en coordinación con Eurostat, se procederá a la elaboración de una base de datos comparables sobre la educación superior en Europa. 


Este Plan de Acción se apoyará en diferentes actividades como el lanzamiento a nivel comunitario de un método de coordinación, método abierto de cooperación entre todos los países de la Unión Europea para poner en común prácticas nacionales. Además, se constituirán grupos de expertos y foros con representantes de universidades, asociaciones, empresas y organismos de la sociedad civil, así como acciones directas con las Universidades y sus asociaciones para la implantación a nivel institucional de las recomendaciones y buenas prácticas derivadas de los grupos de expertos.  

4. Trabajo e Inmigración:
REAL DECRETO por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.       

(Nota: publicado en el BOE de 16 de enero de 2010 como Real Decreto 38/2010,  PDF (BOE-A-2010-654 - 14 págs. - 272 KB)        

· Se refuerza la separación entre la gestión de las mutuas como entidades colaboradoras de la Seguridad Social y su actividad a través de las sociedades de prevención. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que amplía y modifica el Reglamento general de colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 

El texto incorpora un nuevo Título relativo a las modalidades de colaboración y cooperación; modifica algunos artículos del reglamento vigente para fortalecer la separación de su actividad como entidades colaboradoras de la Seguridad Social y como servicio de prevención; agiliza y facilita la gestión de las mutuas, y prohíbe la actividad mercantil de los directivos en relación con el patrimonio de las mutuas, así como la percepción de cualquier retribución con cargo a la sociedad de prevención por los trabajadores de la entidad y viceversa. 

Con esta norma, la Seguridad Social adapta el citado Reglamento a las nuevas formas de colaboración y cooperación ya materializadas en las primeras agrupaciones mutuales, con el fin de obtener mayor eficacia y racionalización en la utilización de los recursos públicos que gestionan las mutuas. 

En este sentido, el Título III, sin perjuicio de otras posibles fórmulas de colaboración entre las mutuas, distingue dos modalidades: las entidades mancomunadas, que permiten la puesta en común de los recursos adscritos a las mutuas para una utilización más eficaz de los recursos públicos que gestionan, y los centros mancomunados, que tienen como fin establecer instalaciones y servicios para prestar la asistencia sanitaria y recuperadora precisas a los trabajadores incluidos en el ámbito de protección de las mutuas partícipes.

Además, se revisa la regulación contenida en el artículo 12 del Reglamento relativa al establecimiento por las mutuas de servicios sanitarios y recuperadores.
Servicios de prevención 
La reforma del articulado se refiere también al régimen de actuación de las mutuas como servicios de prevención ajenos, reforzando la independencia y autonomía de estos servicios respecto de su actividad como entidad colaboradora en la gestión de la Seguridad Social. 


En relación con la actividad de coordinación y tutela que ejerce el Ministerio de Trabajo e Inmigración, el Real Decreto suprime algunas autorizaciones previas y las sustituye por otros mecanismos más flexibles y eficaces y que dotarán de mayor agilidad y facilidad la gestión de las mutuas.

5. Industria, Turismo y Comercio:
REAL DECRETO por el que se derogan diversas normas estatales sobre acceso a actividades turísticas y su ejercicio.
El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se derogan diversas normas estatales sobre acceso a actividades turísticas y su ejercicio. Esta decisión se inscribe en el marco del proceso de transposición de la Directiva de Servicios en materia de Turismo y con el objetivo de que las Comunidades Autónomas, administraciones competentes en materia de turismo, puedan adaptar sus correspondientes normas a la legislación comunitaria, 

Actualmente, las normas estatales que subsisten en materia del acceso a actividades turísticas se concretan en una serie de Decretos, Reales Decretos y Órdenes Ministeriales, algunas de ellas preconstitucionales, que virtualmente no tienen aplicación dado el marco constitucional de aplicación de competencias.

De acuerdo con el ordenamiento español, son las Comunidades Autónomas las que poseen la competencia para la ordenación del turismo en su ámbito territorial, y así debe de continuar siendo en el proceso de adaptación a la Directiva de Servicios de 2006.

No obstante, hasta el momento actual habían regido como derecho supletorio en este ámbito las normas estatales cuya derogación se pretende con el actual Real Decreto, es decir, normas aplicables con carácter subsidiario para cubrir posibles lagunas en el marco jurídico del turismo.

En el contexto actual, en el que es necesario proceder a la renovación de la normativa existente para acomodarla a la Directiva de Servicios, no es posible, de acuerdo a la jurisprudencia constitucional, que el Estado proceda a adaptar su normativa a la nueva legislación comunitaria, ya que el Estado no tiene competencias sobre esta materia. 

Corresponde, por tanto, a las Comunidades Autónomas ejercer la competencia para la elaboración o la modificación de las normas pertinentes y así incorporar a sus respectivos ordenamientos lo dispuesto en la Directiva de Servicios. En consecuencia, se hace necesario derogar la normativa estatal.

Algunas de las normas derogadas son las siguientes:

· Decreto por el que se aprueba el Estatuto ordenador de las Empresas y de las Actividades Turísticas Privadas, de 1965. 

· Decreto de medidas de ordenación de la oferta turística, de 1964. 

· Real Decreto de ordenación de apartamentos turísticos y de viviendas turísticas vacacionales, de 1982. 

· Real Decreto sobre ordenación de establecimientos hoteleros, de 1983. 

· Real Decreto por el que se regula el ejercicio de las actividades propias de las Agencias de Viajes, de 1988. 
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